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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00644750- -UNC-ME#FD

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La resolución RHCD-2022-398-E-UNC-DEC#FD y la RHCS-2022-299-E-UNC-REC,

Lo aconsejado por lo manifestado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

Por ello;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Derecho en su RHCD-
2022-398-E-UNC-DEC#FD, la que consta en orden 44 y se anexa a la presente y, en
consecuencia, rectificar el Art. 1° de la RHCS-2022-299-E-UNC-REC en el siguiente
sentido, donde dice “…dedicación semi exclusiva…”, debe decir “…dedicación
simple…”.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Facultad de Derecho.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: GARCÍA ELORRIO AURELIO - EVALUACIÓN DOCENTE - RECTIFICAR
DEDICACIÓN - EX-2021-00644750- -UNC-ME#FD


 
VISTO:


El expediente EX-2021-00644750- -UNC-ME#FD, mediante el cual tramita la solicitud de
evaluación docente, cursada por el señor Profesor GARCIA ELORRIO, AURELIO
FRANCISCO, Legajo 24338, DNI 11193184, en su carácter de Profesor Asistente, con
dedicación simple en la asignatura INTRODUCCIÓN AL DERECHO de esta Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba;


Y CONSIDERANDO:


Que, conforme lo informado por el Departamento de Concursos Docentes de esta Facultad
(orden 39), se ha deslizado un error material en la Resolución del H. Consejo Directivo RHCD-
2022-3-E-UNC-DEC#FD, mediante la cual se resuelve: “…tomar conocimiento del dictamen
emitido por el comité evaluador y elevar al Honorable Consejo Superior la propuesta de
designación del señor Profesor GARCIA ELORRIO, AURELIO FRANCISCO, Legajo 24338,
DNI 11193184, en los términos del Art. 64°, ap.2, inc. b) del Estatuto de la Universidad
Nacional de Córdoba y previsiones del Art 17° de la Ordenanza HCS N°06/08, en el cargo de
Profesor Asistente, con Dedicación semiexclusiva en la asignatura INTRODUCCIÓN AL
DERECHO de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, a partir del
11/06/2016 y por el término de cinco (5) años…”, al consignar la dedicación correspondiente al
cargo en el que ha sido evaluado el peticionante, por cuanto se consigna “dedicación
semiexclusiva”, siendo la correcta: “dedicación simple”;


Que en virtud de ello, corresponde subsanar el error referido y, en consecuencia, rectificar la
Resolución H. Consejo Directivo RHCD-2022-3-E-UNC-DEC#FD, disponiendo que: donde
dice: “dedicación semiexclusiva”, debe decir: “dedicación simple”;


Que, asimismo, corresponde solicitar al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de
Córdoba la rectificación, en iguales términos, de la Resolución RHCS-2022-299-E-UNC-REC,
aprobatoria de la RHCD-2022-3-E-UNC-DEC#FD;


Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;


Por ello; 







EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


RESUELVE


Artículo 1°:  Rectificar la Resolución dictada por este Cuerpo RHCD-2022-3-E-UNC-
DEC#FD, disponiendo que: donde dice: “dedicación semiexclusiva”, debe decir: “dedicación
simple”;  quedando, en consecuencia, el artículo 1° redactado del siguiente modo: “…Tomar
conocimiento del dictamen emitido por el comité evaluador y elevar al Honorable Consejo
Superior la propuesta de designación del señor Profesor GARCIA ELORRIO, AURELIO
FRANCISCO, Legajo 24338, DNI 11193184, en los términos del Art. 64°, ap.2, inc. b) del
Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba y previsiones del Art 17° de la Ordenanza HCS
N°06/08, en el cargo de Profesor Asistente, con Dedicación Simple en la asignatura
INTRODUCCIÓN AL DERECHO de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba, a partir del 11/06/2016 y por el término de cinco (5) años.”.- 


Artículo 2°: Solicitar al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la
rectificación de la Resolución RHCS-2022-299-E-UNC-REC, en los términos del artículo
precedente.


Artículo 3°: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.      


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
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